
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018

Unidad Presupuestal - Unidad Responsable y Programa Presupuestario

UP UR PP Programa Presupuestario Importe

02 000 804
Programa Estatal de Protección Integral de niñas, niños, y

adolescentes
4,040,731

02 000 805
Seguridad, certeza en los actos jurídicos, firma electrónica,

guarda , custodia de los inmuebles del Estado
15,209,232

Total Unidad Responsable 000 675,755,446

Instituto Jalisciense de las Mujeres

02 002 676 Programa para la igualdad entre mujeres y hombres 6,122,298

02 002 677
Programa para Incorporar la Transversalidad de la Perspectiva

de Género en el Sector Público
4,368,609

02 002 678 Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres 19,624,722

02 002 679
Fortalecimiento Institucional en temas de igualdad y perspectiva

de género
6,877,274

Total Unidad Responsable 002 36,992,902

Instituto Jalisciense de la Juventud

02 003 682 Programa de Bienestar Juvenil 12,886,203

02 003 683 Programa de Comunicación Efectiva 2,961,797

Total Unidad Responsable 003 15,848,000

Procuraduría de la Defensa Fiscal y Administrativa del Estado de Jalisco y Sus Municipios

02 006 699
Procuraduría de la Defensa Fiscal y Administrativa del Estado de

Jalisco y Sus Municipios
1,000,000

Total Unidad Responsable 006 1,000,000

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses

02 079 577
Ciencia Aplicada a la Dictaminación para la Procuración de

Justicia
178,806,545

Total Unidad Responsable 079 178,806,545

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos

02 117 580 Prevención y Atención de Emergencias 128,830,863

02 117 581 Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil 15,912,593

02 117 582 Fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil 4,646,007

02 117 583 Brigadistas Comunitarios 9,330,358

02 117 584 Atlas Estatal de Riesgos 2,080,563

Total Unidad Responsable 117 160,800,385

Fideicomiso para la operación del Sistema de Justicia Penal
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